
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1 

  

 

Expediente 005 2016 – 0371 00  

 

Respecto al recurso de apelación, téngase en cuenta que sobre el mismo 

ya se resolvió en anterior oportunidad (fl. 114), por lo que no hay lugar a 

nuevo pronunciamiento. 

 

En cuanto al derecho de petición, téngase en cuenta que va dirigido a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. Póngase en conocimiento 

de las partes para su conocimiento. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

JDC. 
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(Sin asunto)

henry coronado <coronadohenry47@gmail.com>
Lun 20/02/2023 11:17 AM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

con respeto por su arduo trabajo envio este derecho de peticion que pase a registro esperando se nos
entregue el dinrro de la venta y se ordene el remate de los otros bienes
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